                               PROYECTO DE RESOLUCION

Al Sr. Presidente del 

Honorable Consejo Deliberante

Su despacho

VISTO

           Que está próximo a vencer el plazo previsto por la Ley 13657  que suspendió por 210 días la aplicación del Artículo 12 de la Ley 13592 Y

CONSIDERANDO

            Que cuando esto ocurra volverá a estar en vigencia dicho artículo, el cual no solo vulnera las autonomías municipales sino avasalla el derecho elemental  de todo ciudadano a vivir en un medio ambiente sano, permitiendo la colocación de PAP donde el  Ejecutivo Provincial disponga necesario.

             Y la necesidad de dar una respuesta en el orden municipal a la crisis ambiental y emergencia sanitaria en que nos hallamos.

              POR ELLO LOS VECINOS  de......................................... solicitan al Consejo Deliberante se sirva tratar la siguiente RESOLUCION

Art. 1º:  La presente Resolución tiene como propósito fijar los procedimientos de gestión de Residuos Sólidos Urbanos en función de los preceptos de  nuestra Constitución Nacional establecidos en su Artículo 41 y en el Artículo 28 de la Constitución Provincial, como así mismo en las Leyes Provinciales 29916 Artículos 1 y 4, l0907 Artículo 2 y 25675 Artículo 1 y 2.

Art. 2º.  Exprese este Cuerpo su rechazo a la puesta en vigencia del Artículo 12 comprendido en la Ley nº  13592.

Art.3º:  Solicite a la Legislatura Provincial analicen algunos de los proyectos de Ley, más justos y equitativos, que de hecho se han presentado durante este tiempo para buscar solucionar así la problemática de los residuos en la Provincia de Buenos Aires toda, sin perjudicar a nadie.

Art.4º.    

a. Residuos sólidos urbanos son todos aquellos elementos, objetos, sustancias generadas y desechadas producto de actividades realizadas en los núcleos urbanos y rurales, comprendiendo aquellos cuyo origen sean domésticos, comerciales, institucionales, asistenciales, industriales, patogénicos, especiales y radioactivos.

b. La gestión de una política integral de RSU tiene por objeto la recuperación, la reducción y el reciclado. Cambiando el concepto de destino final (entierro) por el de reutilización constante de los ciclos naturales. Realizando el tratamiento adecuado con sustentabilidad ambiental, económicamente viable, técnicamente factible, energéticamente limpia y socialmente aceptable.

c. La gestión integral tiene las siguientes etapas: 

· Clasificación en su generación (separación en origen)

· Recolección y transporte

· Planta de Tratamiento Integral (tratamiento de lo orgánico, inorgánico, patogénico y peligroso) 

· Destino final con la tecnología adecuada. 

· Obligando a hacerlo así y generando multas impositivas a quien no lo hiciere

d. Que en el control e implementación de dicha gestión, haya participación del Foro Ambiental, los vecinos y entidades intermedias.

e. Que sea a partir de organizaciones ambientalistas, sociales y gremiales, con los recursos materiales y económicos del Estado municipal, gestionando el apoyo económico y material de la Provincia de Buenos Aires y de la Nación

f. Generar fuentes de energía limpia, renovable en forma cíclica y la utilización de dicha energía en provecho de la localidad.

g. Generar proyectos tendientes a la creación de un ambiente limpio, con grandes pulmones generadores de oxígeno y ambientes naturales que provoquen el saneamiento de las infecciones ambientales ya provocadas.

h. Lograr una articulación con el Consejo Escolar y el Ministerio de Educación Provincial para desarrollar una Educación Ambiental y de concientización en todos los establecimientos educativos y demás instituciones sociales, con la participación en la elaboración  y ejecución de dicho programa por parte de los vecinos a través de sus organizaciones antes mencionadas.

i. Obligar a empresas generadoras de envases o a aquellas que los utilicen al tratamiento de un alto porcentaje del material utilizado. Como así mismo a las empresas que generan grandes cantidades de residuos orgánicos utilizables.

Art. 5º: Emplace al Ejecutivo Municipal con un plazo de noventa (90) días para que proponga una nueva política en recolección y tratamiento de residuos, tal cual lo enmarcado dentro de la Ley 13592 (exceptuando su artículo 12); comenzando por una amplia campaña de concientización que apunte a la separación de residuos en su origen, lo que con una recolección diferenciada permitirá reducir en forma rápida y simple la cantidad de residuos a enviarse a los rellenos de la CEAMSE.

Art.6º: Solicite al Ejecutivo Municipal información sobre si realizó en tiempo y forma, según lo previsto en el Art. 6 de la Ley 13592, la presentación de un programa de gestión integral de RSU ante la autoridad provincial de medio ambiente; y sobre la puesta en marcha del Foro Municipal de Medio Ambiente.

Art.7º: Las metas de esta nueva política ambiental tienden a implementar:

a. Planta integral de tratamiento de RSU

b. Corredores verdes en cursos de agua

c. Vivero vecinal generador de campañas de arborización, revaloración de especies autóctonas, instalando la importancia de la biodiversidad, promoviendo la poda racional no indiscriminada

d. Planta de tratamiento y saneamiento de aguas

e. Biodigestor anaeróbico de trabajo continuo

f. Obras de infraestructura, como red de agua corriente y cloacas. Saneamiento de arroyos. Pleno funcionamiento de Hospitales con seguimiento de todas las enfermedades provocadas por la contaminación. Reserva ecológica. Centro culturales, deportivos y ambientales.

Art.8º: Solicítese al Poder Ejecutivo Nacional la inmediata declaración de  CRISIS AMBIENTAL Y EMERGENCIA SANITARIA  resultantes de la deficiente disposición final de residuos llevada a cabo durante años, tanto por parte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como la Provincia de Buenos Aires, y la posibilidad de destinar fondos del superávit fiscal de la administración nacional, para financiar la aplicación de tecnologías adecuadas en los lugares donde se generan los residuos, tal cual lo prevé esta Resolución.

Art.9º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional, a las Cámara de Diputados y Senadores Provincial y Nacional, a los Consejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires.

